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Luego de que durante más de 20
años el factor de

interconexión y
terminaciónde lla
madas en redes de

comunicaciones fijas y móviles
ha sido el centro de las grandes
disputas en telecomunicacio
nes el Poder Ejecutivo propon
dráque el Congreso apruebe que
los concesionarios que sean de
clarados como preponderantes

no podrán cobrar a los demás
concesionarios por tráfico que
termine en su red

Con lo anterior la propues
ta es establecer un régimen de
tarifas asimétricas en la termi
nación de llamadas para tales
agentes cuando Telmexy Telcel
son las empresas en donde ter
mina entre el 70 y 75 por ciento
del tráfico total

De acuerdo con la propues
ta técnica elaborada por la Se
cretaría de Comunicaciones y
Transportes SCT en poder

de Excelsior el agente prepon
derante o con poder sustancial
no podrá realizar tal cobro

La propuesta indica que
durante el tiempo que exista

un agente económico prepon
derante en el sector de las te

lecomunicaciones o un agente
económico con poder sustan
cial en el mercado relevante de
terminación de llamadas las
tarifas de terminación de trá
fico fijo y móvil incluyendo
llamadas y mensajes cortos
serán asimétricas

De la misma forma los

agentes preponderantes esta
rán obligados a registrar ante
el Instituto Federal de Teleco
municaciones IFT una lista de
servicios de interconexión des
agregados emitir cada año una
ofertapública de interconexión
presentar una contabilidad se
parada de costeo de servicio
de interconexión y permitir la

compartición de los derechos
de vía entre otras medidas

En cuanto a las tarifas para
los usuarios se establece que ha
brá un régimen de libertad ta
rifaria misma que no aplicará
para las empresas que en mate
ria de telecomunicaciones sean

declaradas como preponderan
tes que ellos mismos tendrán
que regirse mediante la regula
ción asimétrica que esta misma
semana deberá imponer el IFT

Radiodifusión
En materia de radiodifusión y
específicamente de multipro
gramación a las empresas que
sean declaradas preponderan
tes o con poder sustancial el
Instituto no les autorizará la
transmisión de un número de
canales superior al 50 por cien
to del total de los canales de te
levisión abierta incluidos los de
multiprogramación autoriza
dos a otros concesionarios que
se radiodifunden en la región de
cobertura

De la misma forma advierte

que en materia de multiprogra
mación en ningún caso se au
torizará que los concesionarios
utilicen el espectro radioeléctri
co para la oferta de servicios de
telecomunicaciones

Encuanto acontenidos las fa

cultades no quedarán en forma
exclusiva en el organismo cons
titucionalmente autónomo se
pulverizarán entre el IFT la Se
cretaría de Gobernación la Se
cretaría de Educación Pública
la Secretaría de Salud y el Insti
tuto Nacional Electoral

La propuesta del Ejecutivo
es crear un mercado secundario

de espectro radioeléctrico en el
que los concesionaros quedarían
en posibilidad de poner a la ren
ta este insumo esencial del que
disponen
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